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SOLICITUD DE ACLARACIONES RELATIVAS A LA DOCUMENTACIÓN DE JUSTIFICACIÓN DE LAS
OFERTAS ANORMALMENTE BAJAS DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO N.º
164/2021 PARA SERVICIOS JURÍDICOS PROFESIONALES DE ASESORAMIENTO JURÍDICO EN 
MATERIA LABORAL Y SEGURIDAD SOCIAL Y DE ASISTENCIA, REPRESENTACIÓN Y DEFENSA 
EN JUICIO

Con fecha 26 de enero de 2022 se emitió Acta de la Mesa de Contratación relativa a la revisión de ofertas 
económicas, criterios técnicos cuantificables y cálculo de valor anormal.

Tal y como se indica en dicho Acta, las ofertas a los lotes 3 y 4 de los licitadores DELOITTE LEGAL, 
S.L.P., GRANT THORNTON ASESORES, S.L.P. y ECIJA LEGAL, S.L.U. se encuentran en presunción 
inicial de anormalidad por lo que se les solicitó justificación a las empresas.

Los aspectos susceptibles de aclaración de la documentación de justificación de las ofertas incursas en 
presunción inicial de anormalidad presentados por los referidos licitadores, son los siguientes:

GRANT THORNTON ASESORES, S.L.P.

PRIMERO.- La empresa licitadora manifiesta que toda la plantilla se encuentra contratada en régimen
laboral y percibe un salario superior a los fijados por el correspondiente Convenio Colectivo y que la 
prestación del contrato al Canal de Isabel II, S.A. no implicará un mayor coste ni salarial, ni de 
cotizaciones a la Seguridad Social para la Firma. Sin embargo, no queda suficientemente acreditado que, 
en todos y cada uno de los perfiles adscritos, los costes/hora de los profesionales sean superiores a la 
suma del coste salarial mínimo indicado en el XVII Convenio colectivo estatal de empresas de consultoría 
y estudios de mercado y de la opinión pública.

Solicitud de aclaraciones: Se solicita a la empresa licitadora que aclare que, en todos y cada uno de 
los perfiles adscritos, los costes/hora de los profesionales sean superiores a la suma del coste salarial 
mínimo indicado en el XVII Convenio colectivo estatal de empresas de consultoría y estudios de mercado 
y de la opinión pública.

ECIJA LEGAL, S.L.U.

PRIMERO.- La empresa licitadora manifiesta que aunque su plantilla no se rige por un convenio 
específico, cumple con lo dispuesto en el Convenio Colectivo del Sector de Oficinas y Despachos de la 
Comunidad de Madrid. Sin embargo, no queda suficientemente acreditado que, en todos y cada uno de 
los perfiles adscritos, los costes/hora de los profesionales sean superiores a la suma del coste salarial 
mínimo indicado en el citado Convenio.

Solicitud de aclaración: Se solicita a la empresa licitadora que aclare que, en todos y cada uno de los 
perfiles adscritos, los costes/hora de los profesionales sean superiores a la suma del coste salarial mínimo 
indicado en el citado Convenio.



Nota informativa

Página 2 de 2

Por favor, presenten la documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a 
partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, a través de la Plataforma de Licitación Electrónica. 
Tfno. 91.545.10.00 

El Secretario de la Mesa de Contratación

Firmado digitalmente por Celso Ansede
Cascudo / A86488087 el día 07/02/2022
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